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El 10 de noviembre de 1810 se produjo un 
acontecimiento capital en la historia de la cultura 
y la política española, cuando las Cortes de Cádiz 
promulgaron, tras duros debates, la primera legislación 
de libertad de la imprenta que haya existido en España. 
Fue uno de los actos políticos más trascendentes de 
aquella asamblea en materia de derechos civiles y 
libertades públicas, y tuvo una enorme importancia 
para marcar el rumbo de la revolución liberal y el 
primer constitucionalismo español. En este coloquio, 
celebrado con motivo del bicentenario de aquella ley, 
pretendemos renovar el conocimiento sobre todos los 
aspectos relevantes del nacimiento de la libertad de 
imprenta en España: sus antecedentes en la España 
ilustrada de Carlos III y Carlos IV, donde los escritores y 

periodistas presionaron para introducir una conciencia 
del derecho a publicar los propios pensamientos en 
medio de las trabas existentes por la doble censura, 
civil y eclesiástica; la ruptura con la teoría y práctica 
anteriores introducida por la Revolución española 
de 1808; el debate político y periodístico sobre el 
decreto de 1810 y la posición de los diferentes sectores 
ideológicos e instituciones ante su promulgación y su 
aplicación judicial; y las consecuencias y continuidad 
de aquella ley pionera en la España de su tiempo. 
Pretendemos presentar un análisis multidisciplinar, 
actualizado y renovador de todas estas cuestiones que 
avance sustancialmente en un tema sobre el que queda 
mucho por conocer.

Inscripción gratuita para quienes asistan con 
regularidad a las sesiones y deseen obtener un 
certificado de asistencia; remitir un correo electrónico 
con los datos personales a la dirección: fernando.
duran@uca.es 
Créditos de libre elección: Se ha solicitado al Consejo 
de Gobierno de la UCA el reconocimento de este 
coloquio como 2 Créditos de Libre Elección. Para 
obtener el Certificado de Créditos se requiere asistir 
al 80% de la actividad y realizar la prueba que el 
coordinador determine. 

Tramitación de los créditos:
Vicerrectorado de Extensión Universitaria
de la Universidad de Cádiz
Paseo de Carlos III, nº 3 (Aulario de la Bomba) 
11003 Cádiz 
 Tfno. 956015800 - Fax: 956015891
e-mail: extension@uca.es 
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La lealtad de Valencia, 1810. Dibujado por Vicente LÓpez, grabado por Tomás LÓpez Enguídanos



COLOQUIO INTERNACIONAL

EL NACIMIENTO DE LA LIBERTAD DE IM-
PRENTA:
ANTECEDENTES, PROMULGACIÓN Y 
CONSECUENCIAS
DEL DECRETO DE 1810

Miércoles, 10 de noviembre

09:30–10:00 / Inauguración del Coloquio
SECCIÓN 1: PRENSA, LIBERTAD DE 
IMPRENTA Y CENSURA EN EL SIGLO 
«QUE LLAMAN ILUSTRADO»

10:00–10:45 - Elisabel LARRIBA (Université de Pro-
vence – UMR Telemme – Institut Universitaire de 
France): Las aspiraciones a la libertad de imprenta en la 
segunda mitad del siglo XVIII. 
10:45–11:30 - Inmaculada URZAINQUI  MIQUEI-
LEZ (Universidad de Oviedo): Libertad de imprenta y 
prensa crítica a fines del siglo XVIII.
11:30–11:45 - Descanso
11:45–12:30 - Esteban CONDE (Universidad de Huel-
va): Libertad de imprenta y censura de libros en la polí-
tica del Consejo de Castilla.
12:30–13:15 - Eva VELASCO MORENO (Universidad 
Rey Juan Carlos – Madrid): La libertad de imprenta en 
la labor censoria de la Real Academia de la Historia.
13:15–14:00 - Jean-Pierre CLÉMENT (Université Pa-
ris-Sorbonne Paris IV): La vigilia del gobernante, o el 
apremio a la prensa en la América meridional preinde-
pendiente.

SECCIÓN 2: LA REVOLUCIÓN DE 
ESPAÑA Y SUS CONSECUENCIAS

17:00–17:45 - Gérard DUFOUR (Université de Pro-
vence – UMR Telemme): Los afrancesados ante la li-
bertad de imprenta: teoría y práctica.
17:45–18:30 - María Cruz SEOANE: Una libertad sin 
marco legal (1808-1809).
18:30–18:45 - Descanso
18:45–19:30 - Beatriz SÁNCHEZ HITA Universidad 
de Cádiz, GES.XVIII / UMR Telemme): Periódicos 
y licencias de impresión antes del decreto del 10 de no-
viembre.

Jueves, 11 de noviembre

SECCIÓN 3: LIBERTAD DE IMPRENTA E 
IGLESIA

10:00–10:45 - Gregorio ALONSO (University of 
Leeds): Ciudadanía católica, pensamiento absolutista y 
libertad de imprenta en las Cortes de Cádiz. 
10:45–11:30 - Daniel MUÑOZ SEMPERE (King’s 
College London): Libertad de imprenta y abolición de 
la Inquisición. 
11:30–12:15 / Emilio LA PARRA LÓPEZ (Universidad 
de Alicante): Prensa libre, religión e Iglesia Católica. 
12:15–12:30 - Descanso

SECCIÓN 4: DEBATE Y APLICACIÓN DEL 
DECRETO DE 1810 

12:30–13:15 - Fernando DURÁN  LÓPEZ (Universi-
dad de Cádiz): El debate periodístico sobre la libertad de 
imprenta: septiembre de 1810 a marzo de 1812. 
13:15–14:00 - Alberto ROMERO FERRER (Universi-
dad de Cádiz): El Diccionario Crítico-Burlesco de Gal-
lardo y la polémica de la ley de imprenta. 
17:00–17:45 - Fernando MARTÍNEZ PÉREZ (Univer-
sidad Autónoma de Madrid): Imprenta, Juntas de Cen-
sura y Jurado. La aplicación del decreto de 1810 (1810-
1823).
17:45–18:30 - Marieta CANTOS CASENAVE (Uni-
versidad de Cádiz): Las mujeres y la libertad de prensa 
en el Cádiz de las Cortes.

Viernes, 12 de noviembre
SECCIÓN 5: RECEPCIÓN DEL DECRETO 
FUERA DE LA PENÍNSULA

10:45–11:30 - Manuel MORENO ALONSO (Univer-
sidad de Sevilla): La libertad de Imprenta ante Blanco 
White y sus amigos.
11:30–12:15 - Elías DURÁN DE PORRAS (Universi-
dad Cardenal Herrera – Valencia): «El pueblo no sabe 
nada de leyes, salvo obedecerlas». Una visión de la liber-
tad de prensa española desde Inglaterra.
12:15–12:45 - Descanso

CLAUSURA
12:45–13:45 - Alberto GIL NOVALES (Universidad 
Complutense – Madrid): La libertad de imprenta entre 
dos revoluciones: de Cádiz al Trienio.
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Universidad de Cádiz / Departamento de Filología de la 
Universidad de Cádiz
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Elisabel LARRIBA (Université de Provence – UMR Te-
lemme – Institut Universitaire de France) y Fernando 
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Marieta CANTOS CASENAVE (Universidad de Cádiz, 
GES.XVIII) / Jean-Pierre CLÉMENT (Université Paris IV, 
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Gérard DUFOUR (Université de Provence – UMR Telemme 
– Academia portuguesa da História) / Emilio LA PARRA 
LÓPEZ (Universidadde Alicante) / Alberto ROMERO 
FERRER (Universidad de Cádiz, GES.XVIII) / Beatriz SÁN-
CHEZ HITA (Universidad de Cádiz, GES.XVIII – UMR Te-
lemme)


